
PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2019 00721 00  

DEMANDANTE: LINEY GISSELL LOZANO DÍAZ 

DEMANDADO: AVIANCA S.A. 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

EXPEDIENTE RAD. 2019-00721 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., programada para el día 03 
de agosto de la presente anualidad, como quiera que la plataforma LifeSize presentó 
fallas en su servicio; por lo tanto, se encuentra pendiente de fijar nueva fecha para llevar 
a cabo continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha el día JUEVES TREINTA (30) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS Y 
TREINTA (2:30) DE LA TARDE, oportunidad en la que se espera realizar audiencia 
pública de juzgamiento conforme con el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por 
lo que deberán, suministrar al correo electrónico institucional 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales, es decir, número celular, dirección de domicilio y correo 
electrónico de notificación.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3842663b1a39b72a2cd2143ef7ddc33a5c151f1960b1a5f700d9f653a9d2023
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2020 00211 00  

DEMANDANTE: ENITH AYERBE CORTÉS 

DEMANDADO: DECRIM EQUIPOS Y SERVICIOS S.A.S. 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

EXPEDIENTE RAD. 2020-00211 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se intentó notificar a 
la demandada por parte del Despacho sin que fuera posible dicho trámite. Sírvase 
proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., a los once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto de fecha veintidós 
(22) de enero de dos mil veintiuno (2021) se dispuso notificar a la sociedad demandada 
DECRIM EQUIPOS Y SERVICIOS S.A.S., vía correo electrónico, remitiendo copia 
de la demanda, subsanación, anexos y auto admisorio de la demanda, es así que 
mediante mensaje de datos enviado el 21 de julio de 2022 se remitió enlace del 
expediente digital a la dirección electrónica de la llamada a juicio, sin que fuera posible 
la entrega del mismo por la inexistencia de la dirección electrónica [archivo 07 del 
expediente digital].  
 
Por consiguiente y como quiera que no fue posible surtir la notificación del auto 
admisorio de la demanda, se ordena a la parte demandante para que realice aquella a 
la dirección física que aparece registrada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal [fls. 04 a 10 del archivo 04], esto es, Carrera 29 No. 39 A 75 de la 
ciudad de Bogotá, en los términos del artículo 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia 
con el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que, a la mayor 
brevedad posible, se sirva notificar a la demandada DECRIM EQUIPOS Y 
SERVICIOS S.A.S. a la dirección física que aparece registrada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, esto es, Carrera 29 No. 39 A 75 de la ciudad de 
Bogotá, en los términos de los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con 
el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69033d6e5261aff03831cb03a7c3529434423a44dd832ac2d956b02a00e3a704
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2020 00399 00  

DEMANDANTE: MANUEL ENRIQUE VIDAL PARODI 

DEMANDADO: CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED 

 

 

EXPEDIENTE RAD. 2020-00399 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se intentó notificar a 
la demandada por parte del Despacho sin que fuera posible dicho trámite. Sírvase 
proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA  

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

  
 
Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se tiene que 
por parte de Secretaría se realizó el trámite de la diligencia de notificación personal de 
la sociedad demandada CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED conforme con el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 «por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales […]», misma que fue remitida al correo electrónico 
notificaciones.juduciales@cerrejon.com.co el día 08 de noviembre de 2022 [archivo 05 
del expediente digital]. 
 
No obstante, dicha diligencia de notificación adolece de una falencia que hace que dicho 
trámite no cumpla con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, por cuanto el email no 
guarda correspondencia con el que aparece registrado en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la demandada, el cual corresponde a 
notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co.  
 
Al respecto, el inciso 1° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 señala que: «Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación […]»; norma que debe analizarse en 
concordancia con el inciso 2° del numeral 3° del artículo 291 del C. G. del P., que establece: «La 
comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a 
la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente». 
 
En consecuencia y con el fin de evitar nulidades, se REQUIERE a la parte demandante 
y/o a la Secretaría del Despacho para que trámite en debida forma la diligencia de 
notificación personal, conforme con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
remitiendo el oficio de notificación personal junto el auto admisorio, la demanda y los 
anexos, al correo electrónico de notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la demandada CARBONES DEL CERREJÓN 
LIMITED. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 

mailto:notificaciones.juduciales@cerrejon.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2020 00399 00  

DEMANDANTE: MANUEL ENRIQUE VIDAL PARODI 

DEMANDADO: CARBONES DEL CERREJON LIMITED 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y/o a la Secretaría del Despacho para 
que trámite en debida forma la diligencia de notificación personal, conforme lo señala 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y en los términos de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc5be1e48057434fce0915e48ef9714aef5c2173c03029636c29b33472c8d045

Documento generado en 11/08/2023 07:28:48 AM
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2021 00235 00  

DEMANDANTE: FLOR MARÍA PIÑEROS 

DEMANDADO: CAMISAS ALHER’S LIMITADA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

EXPEDIENTE RAD. 2021-00235 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., programada para el día 10 
de agosto de la presente anualidad, como quiera que se presentaron fallas en el servicio 
de internet; por lo tanto, se encuentra pendiente de fijar nueva fecha para llevar a cabo 
continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., a los once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha el día JUEVES NUEVE (09) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOS Y 
TREINTA  (02:30) DE LA TARDE oportunidad en la que se espera realizar 
audiencia pública de juzgamiento conforme con el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por 
lo que deberán, suministrar al correo electrónico institucional 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales, es decir, número celular, dirección de domicilio y correo 
electrónico de notificación.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c55cfe4b63ea983b939f463087e8e2ac156c96dc1849571a35bcd72f4a981050
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PROCESO ORDINARIO: 110013105024 2021 00357 00 
Demandante: MARIA LIGIA BELTRAN ROJAS 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de agosto del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ordinario laboral No. 
2021/00357, informándole a la señora Juez que el H. Tribunal Superior de Bogotá 
revocó parcialmente la sentencia proferida por esta instancia judicial. Sírvase proveer.  
 
 

EMILY VANESSA PINZON MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial se   
 

DISPONE: 
  

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, realícese la liquidación de costas del presente proceso, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 m/cte. a favor del 
demandante y a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A., lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo N. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, 
emanado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por Dr. MIGUEL ÁNGEL 
RAMÍREZ GAITÁN identificado con C.C. N. 80.421.257 y T.P. N. 86.117 del C.S. de 
la J., como apoderado principal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en consecuencia, TENER 
por terminado el mandato que venía ostentando la Dra. MARTHA XIMENA 
MORALES YAGUE.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2022 00033 00  

DEMANDANTE: SERGIO GÓMEZ GÓMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

EXPEDIENTE RAD. 2022-00033 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que las demandadas 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES allegaron 
escrito de contestación de la demanda dentro del término legal. Asimismo, se informa 
que la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS dejó vencer en 
silencio el término para contestar la demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 09 de septiembre de 
2022, como lo acredita el acuse de recibo expedido por la entidad, obrante en el archivo 
05 del expediente digital. 
 
Ahora bien, se observa que por Secretaría se realizó el trámite de diligencia de 
notificación personal conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
«por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales […]», mismas que fueron remitidas el 09 de 
septiembre de 2022 a los correos electrónicos accioneslegales@proteccion.com.co,  
procesosjudiciales@colfondos.com.co y notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
los cuales guardan correspondencia con los que aparecen registrados en los Certificados 
de Existencia y Representación Legal de PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y 
COLPENSIONES [archivos 06, 07 y 08 del expediente digital]. 
 
En este orden, se encuentra que PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES radicaron 
escrito de contestación a la demanda dentro del término legal, como se observa de folios 
02 a 24 del archivo 09 y folios 02 a 25 del archivo 13 del expediente digital, 
respectivamente. Así las cosas, se les TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA al tenor del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por cumplir con los 
requisitos establecidos en la normatividad referenciada. 
 
Respecto de la convocada a juicio COLFONDOS S.A., se avizora que no aportó escrito 
de contestación a la demanda, a pesar de encontrarse notificada a través de correo 
electrónico y bajo los lineamientos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, motivo por 
el cual, no surge alternativa distinta a la de TENER POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA. No obstante, se advierte que se hace necesario requerirlos como se 
detallará en la parte resolutiva del presente proveído. 
 
De otro lado, sería del caso pronunciarnos sobre el reconocimiento de personería 
adjetiva del Doctor MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN en calidad de 
Representante Legal de WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., así como del 
Doctor IVÁN DARÍO CIFUENTES MARTÍN para que ejerzan la representación de 
COLPENSIONES, si no fuera porque en el archivo 14 del expediente digital, obra 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2022 00033 00  

DEMANDANTE: SERGIO GÓMEZ GÓMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

renuncia al mandato, razón por la cual, se hace inane dicho trámite, requiriendo a dicha 
entidad para que constituya apoderado judicial que la represente. 
 
Finalmente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., para lo anterior, se requerirá a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de Office 
365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las 
direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física donde las 
partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, al cumplir con los requisitos señalados en el 
artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para 
que en el término de cinco (5) días aporte con destino al proceso, formulario de 
afiliación, historial de vinculaciones e historia laboral consolidada y los demás 
documentos que obren en el expediente administrativo del señor  del señor SERGIO 
GÓMEZ GÓMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 98.477.111. 
 
POR SECRETARÍA librar la comunicación correspondiente e informar las decisiones 
aquí adoptadas. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Doctora LEIDY 
ALEJANDRA CORTÉS GARZÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.073.245.886 y Tarjeta Profesional No. 313.452 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos de la Escritura 
Pública que reposa de folios 25 a 32 del archivo 09 del expediente digital.  
 
SEXTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES para que constituya apoderado judicial que lo 
represente en la litis. POR SECRETARÍA librar la comunicación correspondiente. 
 
OCTAVO: SEÑALAR el día VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE (9) DE LA MAÑANA, para 
surtir la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 
77 del C.P.T. y de la S.S., el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 
80 ibidem.  
 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 110013105024 2022 00033 00  

DEMANDANTE: SERGIO GÓMEZ GÓMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en la 
parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO LABORAL RAD. 11001-31-05-024-2022-00120-00 
GLORIA MARLENE HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ contra UGPP 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

PROCESO NO. 2022-00120 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte ejecutada presentó 
excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial, procede el despacho a correr traslado a la parte ejecutante 
de las excepciones propuestas por la ejecutada la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP obrante en el archivo 
10 del expediente digital por el término de diez (10) días hábiles para que se pronuncie 
sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, según lo indica el 
artículo 443 del CGP aplicable al procedimiento laboral por autorización de los 
artículos 40, 48 y 145 del CPTSS. 
  
Por otro lado, sería del caso pronunciarnos sobre el reconocimiento de personería para 
actuar en la presente litis de la Dr. ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ para que ejerza la 
representación de la UGPP si no fuera porque en el archivo 11 de expediente digital obra 
renuncia al mandato otorgado, razón por la que se hace inane dicho trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                                                              PROCESO ORDINARIO No. 11-001-31-05-024-2022-00141-00 
                                                                    MARCO AURELIO GARCIA CARRANZA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

EXPEDIENTE RAD. 2021-141 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00141, 
informándole que la apoderada de la parte demandada, dio contestación al libelo, en el 
término legal. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los once (11) de agosto días del mes de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 
  
Visto el informe secretarial y verificado el escrito de contestación de demanda que fue 
allegado por la apoderada de la parte demandada, el 24 de noviembre de 2022, se 
observa que el mismo cumple con los lineamientos fijados por el artículo 31 del CPTSS, 
por lo que se tendrá por contestada la demanda a su instancia. 
 
 Respecto del memorial de renuncia al poder allegado ante este despacho por la 
apoderada principal de Colpensiones, se hace innecesario para este despacho 
pronunciarse en la medida que aún no le había reconocido personería para actuar a la 
apoderada principal, como tampoco a la apoderada sustituta. Razón por la cual se 
requiere a la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, para que 
constituya un nuevo apoderado. 
 
Finalmente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS.  
  
Por lo anterior, se ordena requerir a los apoderados de las partes a fin que dentro del 
término de diez (10) días y a través del correo electrónico institucional de este Juzgado 
basado en Exchange Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo electrónico, 
números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos solicitados 
reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. Así mismo, se requerirá a los 
apoderados de las demandadas, para que antes de la audiencia, se sirvan aportar los 
documentos solicitados en la demanda, y que no fueron aportados con las 
contestaciones.  
  
En consecuencia, se   

DISPONE  
  
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-Colpensiones , de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
  
SEGUNDO: SEÑALAR el día cinco (5) de Octubre de dos mil veintitrés 
(2023), a partir de las once (11) de la mañana, para surtir audiencia que trata el 
artículo 77 del CPTSS.  
  
TERCERO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 
77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del 
CPTSS.   
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                                                                              PROCESO ORDINARIO No. 11-001-31-05-024-2022-00141-00 
                                                                    MARCO AURELIO GARCIA CARRANZA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0132 

de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
QUINTO:  REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, para que constituya nuevo apoderado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL RAD: 110013105024 2022 00191 00  

EJECUTANTE: ALEXANDRA PEÑA GUERRA 

EJECUTADO: INDUSTRIA COLOMBIANA DE MEDICINA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 
 

 

EXPEDIENTE RAD. 2022-00191 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez, para corregir el auto que libró mandamiento 
ejecutivo de pago. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que mediante proveído de fecha 
02 de marzo de 2023 se ordenó la entrega del título de depósito judicial por valor de 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526) 
al apoderado de la parte demandante, valor que corresponde a las costas aprobadas en 
el proceso ordinario laboral, sin embargo, dicha situación no guarda relación con lo 
mencionado en la parte motiva del presente proveído.  
 
Por lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., aplicable 
por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se procederá a corregir el 
ordinal sexto, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

«SEXTO: ORDENAR la entrega y cobro del título de depósito judicial No. 
400100008444669 por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526) a favor de la 
ejecutante ALEXANDRA PATRICIA PEÑA GUERRA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 39.753.142, por corresponder a la liquidación de 
costas aprobada al interior de la presente actuación procesal. Por 
Secretaría proceder de conformidad». 

 
De otro lado, se tiene que mediante el citado auto, se dispuso REQUERIR a 
COLPENSIONES a fin de que dentro del término de treinta (30) días, allegara a este 
Juzgado y con destino al presente proceso, cálculo por concepto de los aportes a 
pensión a favor de la aquí demandante, señora ALEXANDRA PEÑA por los periodos 
y con el IBC señalado en la sentencia traída como título ejecutivo, los cuales se 
describen a continuación:  
 

«De abril de 2010 a abril de 2011, teniendo como IBC para el año 2010 la 
suma de $828.000 y para el año 2011, la suma de $900.000. 
 
De agosto y septiembre de 2011 teniendo en cuenta como IBC la suma de 
$900.000». 

 
En el mismo sentido, se dispuso REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que dentro 
del término de treinta (30) días, allegara a este Juzgado y con destino al presente 
proceso, cálculo actuarial por concepto de los aportes a pensión a favor de la aquí 
demandante señora ALEXANDRA PEÑA por los periodos y con el IBC señalado en 
la sentencia traída como título ejecutivo, los cuales se describen a continuación:  
 

«Por el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2012 y el 10 de 
enero de 2014, teniendo en cuenta como IBC la suma de $ 1.400.000». 

 
No obstante, la secretaría no ha realizado dicho requerimiento a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y 



PROCESO EJECUTIVO LABORAL RAD: 110013105024 2022 00191 00  

EJECUTANTE: ALEXANDRA PEÑA GUERRA 

EJECUTADO: INDUSTRIA COLOMBIANA DE MEDICINA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 

 

  
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

OP 

como quiera que no funge como parte dentro del presente proceso, se ordenará que 
por Secretaría se proceda de conformidad, expidiendo y tramitando el respectivo 
oficio.  
 
Finalmente, se observa que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento al ordinal 
quinto del auto de fecha 02 de marzo de 2023, esto es, notificar a la ejecutada 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE MEDICINA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
S.A.S., de conformidad con lo señalado en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., para 
tal efecto, se ordenará requerirla por segunda vez, como se detallará en la parte 
resolutiva del presente proveído.  
 
En consecuencia, se         

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal sexto del proveído adiado a 02 de marzo de 2023, 
el cual queda de la siguiente manera: 
 

«SEXTO: ORDENAR la entrega y cobro del título de depósito judicial No. 
400100008444669 por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526) a favor de la 
ejecutante ALEXANDRA PATRICIA PEÑA GUERRA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 39.753.142, por corresponder a la liquidación de 
costas aprobada al interior de la presente actuación procesal. Por 
Secretaría proceder de conformidad». 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos expuestos en la parte motiva del 
presente proveído. Por Secretaría líbrese la comunicación correspondiente.  
 
TERCERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte ejecutante para que 
NOTIFIQUE a la ejecutada INDUSTRIA COLOMBIANA DE MEDICINA Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S., de conformidad con lo señalado en el artículo 
108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo Laboral Rad. 11001-31-05-024-2022-250-00 
Ejecutante: EDILBERTO BENAVIDES MARTINEZ 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
junio del año dos mil veintitrés (2023), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez 
el proceso ejecutivo No. 2022-250, con el fin de corregir el número de título judicial. 
Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZON MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 
 
Bogotá D.C., a los once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tienen que, verificado el auto del 17 
de mayo de 2023, se observa que por error se ordenó la entrega del título judicial No. 
40010000877504 a favor del apoderado del ejecutante doctor IVAN MAURICIO 
RESTREPO FAJARDO, cuando el numero correcto del depósito es 
400100008775047.  
 
En consecuencia, atendiendo lo señalado en el artículo 286 del C.G.P. el cual dispone: 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” (…), 
se procede a corregir el auto del 17 de mayo de 2023, teniendo para todos los efectos 
como número de título judicial 400100008775047.  
 
De conformidad con lo expuesto, se 
 

DISPONE: 
 
DISPOSICIÓN ÚNICA: CORREGIR el auto del 17 de mayo de 2023, teniendo para 
todos los efectos como número de título judicial 400100008775047 de conformidad 
con lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  
 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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EJECUTIVO LABORAL RAD.: 11013105024 2022 00425 00  
Ejecutante: FABIO HELIODORO MARTÍNEZ PACHECO 

Ejecutado: COLPENSIONES                                                        
EXPEDIENTE No. 2022-00425 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo Laboral No. 2022 
- 00425, informando que nos correspondió su conocimiento. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., a los once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante, por 
intermedio de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva en aras de obtener el 
cumplimiento forzoso por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES de las obligaciones y sumas liquidadas 
consignadas en el título ejecutivo traído en recaudo y que corresponde a las sentencias 
de primera y segunda instancia [folios 270 a 272 y folios 283 a 296 del archivo 01 del 
expediente digital], que fueron proferidas el 02 de diciembre de 2021 y 28 de febrero 
de 2022 dentro del proceso ordinario laboral surtido entre las mismas partes, así como 
el auto de aprobación de costas de fecha 18 de mayo de 2022 [folios 306 a 307 del 
archivo 01 del expediente digital]; documentos de los que resulta una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquidada de dinero, por lo que se 
librará el mandamiento de pago, al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos en el 
artículo 100 del C.P.T. y de la S.S. y artículo 422 del C. G. del P., aplicable al 
procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del C.P.T. y de la 
S.S. 
 
No sucede lo mismo con la solicitud de ejecución de las costas, por cuando revisado el 
portal de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado en el sitio web del Banco 
Agrario, figura a favor de la ejecutante el título judicial No. 00100008604137, por la 
suma de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000), valor que guarda 
identidad con la condena en costas a su cargo. 
 
En ese orden de ideas, como la anterior suma satisface la obligación por costas 
procesales por las que la parte ejecutante solicita se emita mandamiento de pago, el 
Despacho lo niega, no sin antes disponer la entrega del depósito judicial al señor 
FABIO HELIODORO MARTÍNEZ PACHECO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.666.106, por corresponder a la liquidación de costas aprobada al 
interior de la presente actuación procesal.  
 
De otro lado, previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, se requiere al 
apoderado de la parte ejecutante para que cumplimiento al requisito de que trata el 
artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. (folio 315 del archivo 01 del expediente digital].   
 
En consecuencia, se   

DISPONE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
identificada con NIT No. 900.336.004-7 y a favor del señor FABIO HELIODORO 
MARTÍNEZ PACHECHO, identificado con C.C. No.8.666.106, por los siguientes 
conceptos:  
 

a) Reconocer y pagar la pensión de vejez a partir 02 de agosto de 2017, en cuantía 
inicial de DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS ($12.169.608), por 13 mensualidades al año 
y los reajustes anuales de ley.  

 
b) Por la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS ($96.545.557) por concepto de retroactivo pensional correspondiente 
al período comprendido entre el 02 de agosto de 2017 y el 28 de febrero de 2018. 
 



       

       EJECUTIVO LABORAL RAD.: 11013105024 2022 00425 00  
Ejecutante: FABIO HELIODORO MARTÍNEZ PACHECO 

Ejecutado: COLPENSIONES                                                        
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

c) Por los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 
causados desde el 18 de enero de 2018 y hasta que se verifique el pago de las 
mesadas en mora cuyo retroactivo comprende desde el 02 de agosto de 2017 y 
hasta el 28 de febrero de 2018. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las COSTAS impuestas 
en el proceso ordinario laboral promovido por FABIO HELIODORO MARTÍNEZ 
PACHECHO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: ORDENAR a la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES el pago de las sumas adeudadas dentro del término 
de CINCO (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, en caso 
contrario, podrá proponer excepciones dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 442 
de C. G. del P.  
 
CUARTO: NOTIFICAR de forma personal a la parte ejecutada, de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S. Para tal efecto se ORDENA a la 
parte ejecutante a fin de que surta el trámite previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente proceso a la directora de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o a quien haga 

sus veces. Por Secretaría se ordena el correspondiente aviso. 

 
SEXTO: ORDENAR la entrega y cobro del depósito judicial No. 00100008604137 
por la suma de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000), a favor del 
ejecutante FABIO HELIODORO MARTÍNEZ PACHECO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 8.666.106, valor que guarda identidad con la condena en costas a su 
cargo. Por secretaría proceder de conformidad. 
 
SÉPTIMO: Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, se REQUIERE 
al ejecutante para preste el juramento señalado en el artículo 101 del CPTSS.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420220051400 
DEMANDANTE: OSCAR OSVALDO PÉREZ JAVELA Y OTROS 

DEMANDADOS: AVIANCA S.A Y OTRA 
 

 
 

EXPEDIENTE RAD. 2022-00514 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023), pasa en la fecha al Despacho de la señora 
Juez el proceso ordinario, informándole que fue asignado por la Oficina Judicial 
de Reparto. Sírvase Proveer. 
 
 EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria 
  

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial, y verificada la demanda arrimada por la parte de los 
señores OSCAR OSVALDO PÉREZ JAVELA, WILSON FERNANDO 
CASTAÑEDA CLAVIJO e ISRAEL GARIZAO PACHECO en contra de 
AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A.–AVIANCA y 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA, se observa 
que cumple con los lineamientos fijados por el Art. 25 del CPTSS, y la ley 2213 
de 2022, por lo que se ordena ADMITIR la presente demanda. 
 
En consecuencia, este Despacho 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por los señores OSCAR OSVALDO PÉREZ JAVELA, WILSON 
FERNANDO CASTAÑEDA CLAVIJO e ISRAEL GARIZAO PACHECO 
en contra de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A.–
AVIANCA y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SERVICOPAVA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora GLORIA JANETH 
MATIZ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.609.164 y 
T.P 71.773del C. S de la J, como apoderada judicial de la parte demandante.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme a la Ley 2213 de 
2022, el contenido del presente auto a las demandadas AEROVÍAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO S.A.–AVIANCA y COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA, a través de su representante legal 
o por quien haga sus veces, mediante entrega de copia de la demanda, anexos y 
este proveído, para que proceda a contestarla. Para tal fin, se ORDENA a la 
parte demandante que adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las demandadas, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las 
que pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no 
presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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OP 

del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de 
la ley 712 de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez  
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Ejecutivo Laboral Rad. 11001-31-05-024-2023-00094-00 
Ejecutante: ADRIANA JIMENEZ CARDONA 

Ejecutado: ERNESTO ARIZA GOMEZ 

 

PROCESO NO. 2023-00094 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). en 
la fecha pasa al despacho de la señora juez, informando que se encuentra por resolver 
la viabilidad de librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
 SECRETARIA  
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., a once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora, por intermedio 
de apoderados judiciales, presentan demanda ejecutiva en aras de obtener el 
cumplimiento forzoso por parte del señor ERNESTO ARIZA GOMEZ de las 
obligaciones consignadas en el título ejecutivo traído en recaudo y que corresponde al 
acta de conciliación suscrito ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
Fusagasugá de fecha 25 de enero de 2023 que milita a folio 14 del archivo 1 del 
expediente digital argumentando el no pago por parte del ejecutado.  
 
Sobre este particular, es de recordar que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., establece que 
será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme 
 
Asimismo, para que se configure el título ejecutivo es necesario que cumpla con los 
requisitos señalados en el artículo 422 del C.G.P., esto es, que contenga una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible.  
  
Revisado el expediente, se tiene que el título de recaudo ejecutivo presentado 
corresponde al acta de conciliación expedida por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de Fusagasugá de fecha 25 de enero de 2023, por lo que se librará mandamiento 
de pago impetrado, dado que de la documental allegada resulta una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, cumplido así los 
requisitos exigidos en los Artículos 100 del C.P.T. y SS y 422 del C.G.P.  

De otro lado, previo decidir sobre las medidas cautelares solicitada, la parte ejecutante 
debe dar cumplimiento al requisito contenido en el artículo 101 del CPT y de la SS. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral, en 
favor de la señora ADRIANA JIMENEZ CARDONA y en contra del señor 
ERNESTO ARIZA GOMEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a. CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($120.000.000) por 
concepto del valor acordado y no cancelado por la ejecutada el día doce (12) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023)  

b. CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($120.000.000) por 
concepto del valor acordado y no cancelado por la ejecutada el día doce (12) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023)  
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c. CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($120.000.000) por 
concepto del valor acordado y no cancelado por la ejecutada el día doce (12) de 
abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 
correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR de forma personal a la ejecutada, de conformidad a lo 
señalado por el artículo 108 del CPTSS en concordancia con el artículo 41 de la misma 
codificación. Para tal efecto se ORDENA a la parte ejecutante a fin de que surta el 
trámite previsto en el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas 
y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses, conforme lo establecido en 
el artículo 442 del CGP. Igualmente, atendiendo lo estipulado en el artículo 431 ibídem, 
concomitante al término señalado anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
QUINTO: Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, se REQUIERE a 
la parte ejecutante para que preste el juramento señalado en el artículo 101 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Ejecutivo Laboral Rad. 11001-31-05-024-2023-00198-00 
Ejecutante: MARÍA TERESA CUELLAR DE JIMÉNEZ 

Ejecutado: PORVENIR 
 

 

PROCESO NO. 2023-00198 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). en la fecha pasa al despacho de la señora juez, informando que se encuentra 
por resolver la viabilidad de librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora, por intermedio 
de apoderados judiciales, presentan demanda ejecutiva en aras de obtener el 
cumplimiento forzoso por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A por la suma de 
CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS MCTE 
($408.526), por concepto de agencias en derecho liquidadas y aprobadas en la 
primera instancia y las costas procesales que se generen con el trámite del proceso 
ejecutivo, es así como, el título ejecutivo traído en recaudo y que corresponde a la 
sentencia de fecha  30 de junio de 2021 emitida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, así como de los autos de fecha 19 de octubre de 2021  y del 18 de 
febrero de 2022 emitido por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, documentos 
de los que resultan una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cumplir una 
obligación, por lo que se librará el mandamiento ejecutivo, al encontrarse cumplido los 
requisitos exigidos en los artículos 100 del CPTSS, 422 y 433 del CGP, aplicable al 
procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS. 
 
Ahora bien, se tiene que la parte ejecutada allega memorial argumentando el pago total 
de la obligación y solicita la terminación del proceso, no obstante, lo anterior y una vez 
verificado el Portal Web de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 
observa que no existe deposito judicial alguno a favor de la ejecutante y constituido por 
PORVENIR S.A. que corresponda a la deuda por concepto de costas.   

En consecuencia, se     

DISPONE 
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral, en 
favor de la señora MARÍA TERESA CUELLAR DE JIMÉNEZ y en contra de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, por la suma de CUATROCIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS MCTE ($408.526), por concepto de 
condena en costas del proceso ordinario laboral bajo radicado 
11001310502420190058600. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 
correspondiente. 
 
TERCERO: ORDENAR a la ejecutada el pago de las sumas adeudadas dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, en caso 
contrario, podrá proponer excepciones dentro del término de diez días posteriores a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 442 del 
CGP. 



Ejecutivo Laboral Rad. 11001-31-05-024-2023-00198-00 
Ejecutante: MARÍA TERESA CUELLAR DE JIMÉNEZ 

Ejecutado: PORVENIR 
 

   
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  
00132 de 14 DE AGOSTO DE 2023. Secretaria_____ 

 
CUARTO: NOTIFICAR de forma personal a la parte ejecutada, de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 108 del CPTSS. Para tal efecto se ORDENA a la parte 
ejecutante a fin de que surta el trámite previsto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105 024-2023-00299-00  

FABIO ARISTIDES RUIZ GARCÍA contra la ARCHIVO CENTRAL BOGOTÁ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de 
2023, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2023/00299, informando que, el representante legal de la sociedad BUSES 
AMARILLOS Y ROJOS allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 

Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 
11001310502420230029900 

 
Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que, antecede observa el Despacho que la parte accionante 
allega memorial mediante el cual informa que, el JUZGADO OCTAVO (8) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ le 
suministró información errada frente a los datos del archivo del proceso 
11001400300820130107301, con base en la cual solicitó ante el Archivo Central su 
desarchive, aportado para el efecto capturas de pantallas de conversaciones por el 
aplicativo de mensajería instantánea WhatsApp con el Estrado Judicial en mención, en 
mediante las cuales se evidencia que, se le comunica que, el proceso en mención se 
encuentra archivado en la CAJA NO. 15 DEL 17 DE FEBRERO DE 2016 y en la 
respuesta otorgada por el pluricitado Juzgado se indica que, el mismo se encuentra 
archivado en la CAJA 115 EL 13 DE JUNIO DE 2018. Asimismo, la parte activa 
señala que, el radicado del proceso es 11001400300820130107301 que, registra en 
la página de CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL UNIFICADA como proceso 
abreviado y en el referido escrito de contestación se señala como ejecutivo singular. 
 
En ese sentido, resulta necesario requerir a esa célula judicial a fin a que, aclare dicha 
información. 
 
En consecuencia, se, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ para que, en el término de CUATRO 
(4) HORAS contados a partir de la notificación de este proveído, ACLARE los datos 
de archivo del proceso radicado bajo el No. 11001400300820130107300, 
señalando concretamente la fecha en que, el mismo fue archivado y el número de caja 
en el que, se encuentra, la clase del proceso y el nombre de las partes procesales.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al accionante por el medio más 
expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 
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